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carta del presidente

Durante el 2010 hemos plasmado nuestras aspiraciones 
y convicciones para mejorar el transporte sanitario.

Quiero destacar, como el principal vector orientador de 
nuestra visión de futuro, el trabajo que hemos llevado a 
cabo desde ANEA, en la actualización y adecuación de la 
normativa estatal del transporte sanitario a la coyuntura 
actual de las necesidades que nuestra sociedad demanda.

La actual crisis ha puesto de manifiesto que las empre-
sas, ahora más que nunca, tienen que ser altamente 
competitivas. Pero en nuestro caso, siendo un Sector 
resuelto, llevamos años buscando en todas nuestras 
facetas, poder desarrollar nuestra labor para y hacia los 
usuarios, de la mejor manera posible, adaptándonos a las 
exigencias sanitarias del momento.

Por eso, ANEA y sus empresas siempre han ido un paso 
por delante en su búsqueda de poner en valor los servi-
cios que prestan, por lo que esta reforma no los pillará 
desprevenidos, todo lo contrario, por una vez la norma-
tiva que regula el transporte sanitario estará en conso-
nancia con los criterios que vienen aplicando las empre-
sas de transporte sanitario.

Resulta en este momento imprescindible reafirmar los 
valores de nuestra cultura corporativa, que nos posicio-
nan y distinguen. Por eso, quiero hacer hincapié en el I 
Encuentro Europeo de Ambulancias. Un evento cuyo 
éxito ha resultado decisivo para consolidar la credibili-
dad de nuestra Federación ante la Administración, pero 
especialmente para promover y reconocer a ANEA ante 
las asociaciones de otros países. Brindándonos una di-
versidad de elementos que favorezcan unos estándares 
comunes. 

Nuestra apuesta por exportar una perspectiva positiva 
del Sector, llevará a ANEA en el 2011 a liderar un proyec-
to de carácter internacional, sobre el uso de ambulancias 
que utilizan combustibles alternativos no contaminan-
tes, más concretamente con vehículos que utilizan el gas 
licuado profesional, gas natural y, motor completamente 
eléctrico. Colaborarán con nosotros Francia, Gran Bretaña 
e Irlanda.

Me gustaría terminar con un agradecimiento sincero a 
todas nuestras personas, mujeres y hombres que com-
prometen su esfuerzo diario en el proyecto de transpor-
te sanitario, y, transmitirles mi ánimo a seguir trabajando 
con toda su pasión y profesionalidad, para que todas sus 
aspiraciones, valores y compromisos, puedan verdadera-
mente contribuir a cambiar comportamientos y opinio-
nes hacia modelos que nos hagan mirar al futuro con 
optimismo e ilusión.

ANEA y sus empresas 
siempre han ido un 

paso por delante

Bernardo Coslado García
Presidente de ANEA
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carta del secretario general

En estos tiempos de crisis, de inestabilidad y de incerti-
dumbre que nos toca vivir, hace que nos replanteemos 
nuestra visión del mercado, a fin de competir con opcio-
nes de consolidar nuestra posición en el traslado de en-
fermos y accidentados. 

Como empresas con una gran experiencia en el servicio 
de ambulancias, nuestro amplio conocimiento, unido a la 
especialización del trabajo que desarrollamos, deben ser 
una ventajosa herramienta que nos revalorice frente a 
terceros.  

Así, ANEA viene trabajando desde hace dos años en la 
implantación de un sistema de asignación automática de 
servicios en el traslado de pacientes a centros sanitarios 
(GIS), con dos convocatorias implementadas, que suman 
unas ayudas recibidas por parte del Ministerio de Indus-
tria de más de un  millón de euros, y en el que hasta el 
momento han participado, 45 empresas.

Estos proyectos se suman a los ya realizados en ejerci-
cios anteriores para la implantación de las certificaciones 
de Calidad y Medio Ambiente, y al trabajo que desde la 
Fundación Nacional de Transporte Sanitario, estamos 
desarrollando para la aplicación de un sistema de gestión 
de la seguridad de la información, alineado con la norma 

ISO-27001. Todos ellos con ayudas recibidas por parte 
del Ministerio de Industria, en diferentes convocatorias. 

Sabiendo que las reformas sólo darán resultados a me-
dio y largo plazo, durante este período, hemos puesto 
un especial énfasis en afianzar el área de desarrollo so-
cial, firmando un convenio laboral que de estabilidad, en 
estos tiempos difíciles,  apostando por la seguridad y la 
garantía del empleo,   a través de la actualización forma-
tiva que se contempla, como un aspecto preponderante 
frente a subidas salariales o reducción de la jornada.   

Además, junto con los agentes sociales firmantes del 
convenio colectivo, hemos elaborado una Guía Técnica 
Preventiva de buenas prácticas en seguridad y salud la-
boral para los empresarios y trabajadores/as de nuestro 
Sector, subvencionado por la Fundación Nacional para la 
Prevención de Riesgos laborales. 

Este trabajo, unido al interés por poner en valor nuestro 
activo más importante, nuestro personal, ha motivado un 
nuevo proyecto que desarrollaremos en el 2011, Decálo-
go de actuaciones ergonómicas y psicosociales preven-
tivas desde una perspectiva de género en el transporte 
sanitario. 

Sobre la base del nivel de exigencia que nos hemos 
impuesto para preservar nuestra posición en el Sector, 
estamos convencidos de que valores como calidad, for-
mación,  tecnología y transparencia en la prestación del 
servicio que realizamos, hará que nuestras empresas sal-
gan reforzadas de este proceso de ajustes y posibilitará 
que nos enfrentemos a nuestros competidores con me-
jores y mayores opciones. 

Ángel M. Paniceres Estrada
Secretario General de ANEA
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normativa

La reforma de la normativa legal que afecta al sector 
puede considerarse el gran avance llevado a cabo por 
ANEA en el 2010, aunque sea 2011 el año testigo de 
su publicación en el BOE. Tras multitud de normas que 
iban parcheando distintos aspectos de esta normativa, 
los ministerios de Fomento y de Sanidad, Igualdad y Po-
lítica Social, a propuesta de ANEA, han revisado el con-
tenido del Real Decreto 619/1998 a fin de adecuar las 
características y condiciones exigidas a los vehículos a 
los avances técnicos producidos y cualificar al personal 
destinado al transporte sanitario según los criterios de 
formación vigentes.

La aprobación de la norma UNE-EN 1789/2007 sobre 
vehículos de transporte sanitario y sus equipos, y el Real 
Decreto 295/2004 en materia de formación, que defi-
nió la cualificación profesional del Técnico en Transpor-
te Sanitario, llevaron a la actualización del Real Decreto 
y la Orden Ministerial que regulan el sector doce años 
después de que este adquiriera carta de naturaleza en 
1998.

Entre las novedades más destacadas del nuevo decre-
to están la clasificación de las ambulancias, que ahora 
pasan a llamarse A1 (convencionales) y A2 (colectivas), 
B (SVB) y C (SVA); que su equipamiento se vincula a lo 
establecido en la UNE 1789, la ausencia de médico obli-
gatorio en el SVA y la inclusión de los nuevos títulos de 

FP o del certificado de profesionalidad de los técnicos 
como requisito para trabajar en el sector.

Esta actualización de la normativa no estaría completa 
sin la revisión del régimen jurídico de las autorizaciones 
de transporte sanitario por carretera, contenidos en la 
orden conjunta de los Ministerios de Fomento y de Sani-
dad de 3 de septiembre de 1998. Así, los dos Ministerios 
implicados están de acuerdo con la propuesta de ANEA 
de pasar de un concepto de autorización por vehículo a 
un concepto de autorización por empresa, para, a con-
tinuación, vincular las ambulancias a esta autorización, 
y de esta manera, los vehículos estarán asociados a la 
autorización de la empresa..

La nueva orden ministerial supone un giro copernicano 
en el transporte sanitario, y se sostiene sobre la base de 
empresa habilitada, cuando antes lo hacía sobre el vehí-
culo autorizado. Este es un gran paso en la senda de la 
calidad y la profesionalidad del transporte sanitario, y un 
enorme avance contra la atomización que aún persiste 
en el sector. La nueva normativa aboga por empresas de 
ambulancias fuertes que pueden demostrar que cum-
plen con las normas UNE, establece unos criterios de 
solidez para las empresas de ambulancias, y fija en un 
mínimo de 15 los trabajadores contratados en plantilla 
y de 8 vehículos disponibles al menos, para llevar a cabo 
transporte sanitario público.
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convenio colectivo

El 10 de mayo de 2010 se firmó el convenio colecti-
vo de nuestro sector que estará vigente en el periodo 
2009/2011, y que recoge en su articulado la apuesta 
por la seguridad y la garantía del empleo a través de la 
actualización formativa como aspecto más destacado.

En este sentido, se firma un importante compromiso 
entre las partes que pretende dar respuesta a la futura 
exigencia de titulación académica para ejercer en este 
sector. Mediante el compromiso de los trabajadores con 
una determinada antigüedad de realizar una formación 
específica durante los próximos 8 años, fuera de su jor-
nada de trabajo y de forma no retribuida, las empresas 
se comprometen a instar a la Administración a que no 
se exijan en los concursos, requisitos académicos que 
pudieran poner en peligro los puestos de trabajo de es-
tas personas mediante la aplicación de la modalidad de 
despidos por causas objetivas.

Otro aspecto relevante del convenio firmado es la con-
tención salarial, acorde con el contexto de crisis en el 
que nos hallamos. Tanto la patronal como los sindicatos 
firmantes del texto hemos realizado un esfuerzo impor-
tante en materia económica pues, al tiempo que las em-
presas están sufriendo en sus cuentas de resultados los 
incrementos de carburantes y la subida del IVA a mitad 
de año, han realizado un esfuerzo por incrementar los 
salarios un 1% por encima del IPC para 2009, mientras 
que para los años 2010 y 2011, el incremento sobre el 
IPC pactado es del 0,5%.

El convenio incluye también la creación de un Órgano 
paritario de Seguridad y Salud, para dar cumplimiento a 
lo previsto en el Objetivo Tres de la Estrategia Española 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. Con ello se preten-
de divulgar información sobre Prevención de Riesgos 
Laborales entre las empresas, y especialmente entre 
las de menos de 50 trabajadores y las que no tengan 
infraestructura en esta materia. Además, se cambia la 
denominación del “personal de atención telefónica” por 
el de “personal de telecomunicaciones” y se modifica la 
redacción de contenidos en esa categoría, para adaptar-
la a la realidad cotidiana de sus funciones y a la tecnolo-
gía que se maneja.

el convenioE
colectivo de
nuestro sector

Se firmóEtr
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formación

1.- Ministerio de Educación

Por tercer año consecutivo y dada la aceptación de los 
cursos de emergencias sanitarias desarrollados por 
ANEA en años anteriores y el éxito de los simuladores 
desarrollados para impartir las clases en Emergencias 
Sanitarias, se renovó el Convenio con el Ministerio de 
Educación que incluye la realización de las siguientes 
acciones formativas dirigidas a profesores de FP de la 
especialidad sanitaria:
2 Cursos de Actualización en Emergencias Sanitarias
- 1 Curso de Logística Sanitaria
- 1 Curso de Planes de Emergencias
- 1 Taller en RCP Básica
- 1 Taller en RCP Avanzada
- 1 Taller en Inmovilización de pacientes: Vendajes
- 1 Taller en Movilización de Pacientes

En total se ofertaron160 plazas para estos cursos y la 
respuesta desbordó las más optimistas previsiones, lle-
gando más de 414 solicitudes de los IES ubicados en: 
Andalucía, Aragón, Asturias, Baleares, Canarias, Canta-
bria, Castila-León, Castilla La Mancha, Cataluña, Ceuta, 
Galicia, Extremadura, Murcia, Navarra, y Valencia. Los 
cursos se realizaron entre el 30 de agosto y el 10 de 
septiembre en el Palacio del Nuncio en Aranjuez.

Se refrenda así, año tras año, el liderazgo de ANEA en 
materia de formación en transporte sanitario y emer-
gencias, desde la firma del convenio de colaboración en 
2008. 

2.- Ministerio de Fomento:

Durante el primer semestre del 2010 se desarrolló el 
Plan de Formación subvencionado por este organismo, 
en el que se impartieron las siguientes acciones forma-
tivas:

-8 Cursos de Conducción Perfeccionamiento en Trans-
porte Sanitario
-8 Cursos de Conducción y Seguridad para conductores 
profesionales de los  servicios de Urgencias y Evacua-
ción en  Ambulancias
-7 Cursos de Prevención de Riesgos Laborales sobre 

manejo de enfermos y accidentados
-5 Cursos de Seguridad, Balizamiento y Rescate Acciden-
tados en Ambulancias

Participaron más de 420 trabajadores de las empresas 
asociadas a ANEA, de las Comunidades de Andalucía, 
Aragón, Cataluña, Asturias, C. Valenciana, Castilla La Man-
cha, Castilla León, Cantabria, Navarra, Canarias y Galicia
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formación

3.- IDAE

El Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 
desarrolló en 2010 un novedoso Plan de Formación en 
colaboración con el Comité de Transportes del Ministe-
rio de Fomento, para la cualificación del personal de las 
empresas de transporte en conducción eficiente y en la 
gestión eficaz de flotas.

ANEA se sumó a esta iniciativa y desarrolló en las ciu-
dades de Valladolid y Almería sendos cursos de “Gestión 
Eficiente de Flotas en el Transporte Sanitario” con la par-
ticipación de 27 responsables de empresas.

4.- Fundación Tripartita

Como firmante del Convenio Colectivo Estatal, ANEA desarrolló su Plan de Formación Estatal, que impartió formación 
a un total 211 trabajadores de todas las empresas asociadas.

Técnicas de soporte vital básico y avanzado ventilatorio 	

Técnicas de soporte vital básico y avanzado circulatorio	

Valoración inicial del paciente traumatizado	

Atención inicial a las emergencias más frecuentes. Vendajes	

Seguridad, balizamiento y rescate en accidentes	

Técnicas de movilización e inmovilización de pacientes	

Prevención de riesgos laborales	

Microsoft Excel 2007 Básico	

Francés intermedio	

Inglés general básico	

Valoración inicial del paciente en el medio extra-hospitalario	

1	

2	

2	

1

2

2

1

3

3

1

1	

16	

32	

32	

15

32

32

10

3

3

20

16	

nº de grupos alumnos
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encuentros

Madrid acogió el primer encuentro de la Asociación Eu-
ropea de Ambulancias, celebrado entre el 17 y el 19 de 
junio y que representó la culminación de la iniciativa y el 
esfuerzo de ANEA por capitalizar el liderazgo del trans-
porte sanitario entre las patronales del sector europeas.
Representantes del Reino Unido, Francia, Alemania, 
Austria y Dinamarca coincidieron en destacar el modelo 
español de organización del transporte sanitario como 
referente a seguir, y en la necesidad de contar con una 
voz única a nivel europeo, que represente los intereses 
del sector en el marco institucional comunitario y favo-
rezca unos estándares comunes. Las asociaciones que 
aspiren a formar parte de ella, estarán entre las más re-
presentativas del país de origen, siempre del sector pri-
vado, con un mínimo del 20% de representatividad.

Esta asociación nace con el beneplácito de la Adminis-
tración española, a la que el director general de Cohe-
sión del Sistema Nacional de Salud, Alberto Infante, ma-
nifestó el apoyo del Ministerio de Sanidad, en la jornada 
de presentación, realizada en la misma sede. 

En octubre, una representación de la Junta Directiva de 
ANEA, viajó hasta Lyon (Francia) para seguir avanzando 
en las gestiones necesarias para la definitiva puesta en 
marcha de esta asociación, que contempla establecer su 
sede en la localidad francesa de Estrasburgo, conocida 
por ser residencia oficial de numerosos organismos in-
ternacionales.

 
la Asociación 
Europea de 
Ambulancias

Madrid acoge 
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subvenciones

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
ANEA desarrolla el proyecto “Implantación de un siste-
ma de asignación automática de servicios en el trasla-
do de pacientes a centros sanitarios (GIS)”, dentro de la 
convocatoria de ayudas del Programa Nacional de Pro-
yectos de Innovación, de la Línea Instrumental de actua-
ción de proyectos de I+D+I, en el marco del Plan Nacio-
nal de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica 2008-2011, que engloba al subprograma 
de apoyo a la innovación de las pequeñas y medianas 
empresas (InnoEmpresa) para proyectos de carácter su-
prarregional.

Las empresas gestoras de flotas de ambulancias tienen 
como objeto de negocio la prestación de unos servicios 
que exigen una serie de características de: precisión, ra-
pidez, calidad y trato humano, que normalmente en po-
cos sectores son demandadas en grado tan alto (sobre 
todo en las asistenciales en las que dentro de las pro-
pias ambulancias se van realizando intervenciones mé-
dicas en conexión con los centros de origen y/o destino).
Para resolver lo anterior, ANEA se ha propuesto aprove-
char las ventajas que actualmente ofrece el uso de las 
TIC’s. Por tanto, el proyecto presentado consiste en la 
selección, adaptación e implantación en 15 de sus em-
presas asociadas, de una herramienta de gestión y loca-
lización (GIS) ya existente y suficientemente testada en 
los mercados.

Ministerio de Trabajo
ANEA, junto a los agentes sociales firmantes del Con-
venio Colectivo participó en la elaboración de una “Guía 
Técnica Preventiva de buenas prácticas en seguridad y 
salud laboral para los empresarios y trabajadores/as del 
sector del transporte sanitario” subvencionado por la 
Fundación Nacional para la Prevención de Riesgos labo-
rales

El  plan de trabajo y cronograma elaborado por el equipo 
técnico de SGS TECNOS, fue el siguiente
1. Investigación y análisis del sector.
2. Análisis técnico del sector a través de las siguientes 
actuaciones: 
• Visitas a una muestra representativa de empresas del 
sector. 

• Delimitación de los puestos de trabajo, objeto del es-
tudio
• Estudio cualitativo del sector, en el que se incluyeron: 
- Siete entrevistas en profundidad dirigidas a técnicos 
de Servicios de Prevención, empresarios, delegados de 
prevención, etc. con el objeto de que se pongan de mani-
fiesto todas aquellas dificultades, y posibles soluciones 
en el sector.
- Dos grupos de discusión dirigidos a trabajadores del 
sector para recoger su percepción sobre las condiciones 
de trabajo, identificación de situaciones de riesgo aso-
ciadas al puesto de trabajo, propuesta de soluciones, 
etc. 
3. Estudio del impacto de las condiciones de trabajo en 
la salud del colectivo:
En esta fase, el equipo médico trasladó un cuestionario 
de salud por categoría profesional y puesto de trabajo, 
en el que se formularon preguntas sobre aquellas pato-
logías que causan más bajas laborales, su relación con 
las condiciones de trabajo, y otros datos de especial in-
terés para el sector desde el punto de vista preventivo. 
El cuestionario de salud se rellenó de forma anónima. 
4. Elaboración de los productos resultantes de la acción:
Se realizó la Guía Técnica Preventiva de Buenas Prácti-
cas dirigida a los empresarios y trabajadores en el sector 
del transporte sanitario, y para difundir sus resultados, 
se llevaron a cabo tres charlas de sensibilización, en Bar-
celona, Albacete y Zaragoza, y una jornada de presenta-
ción de resultados, en Madrid.

Guía técnica 
preventiva de buenas prácticas 
en seguridad y salud laboral para los empresarios
y trabajadores del sector del transporte sanitario
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Las cuentas de ANEA correspondientes al ejercicio anual 
terminado al 31 de diciembre de 2010, han sido audita-
das por ASESPAÑA ECONOMISTAS CONSULTORES S.L.P. 

El informe completo de la Auditoría podrá verse en nues-
tro portal www.anea.es Dicha auditoría formula informe 
favorable a las cuentas que expresan, en todos los as-
pectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la 
situación financiera de ANEA.

El beneficio antes de impuestos asciende a 14.459,35 
euros, calculando así un impuesto sobre beneficios de 
3.614,84 €, a razón del 25 % de tipo impositivo, quedan 
unos beneficios definitivos del ejercicio de 10.844,51 €.

El apartado Ingresos, recoge la recaudación por cuotas 
de asociados que asciende a 126.309,90 €, el patroci-
nio de terceros en las diversas actividades desarrolladas 
durante el ejercicio, donde se incluye la revista, que as-
ciende a 453.149,64 €, las subvenciones desarrolladas y 
justificadas en el ejercicio, que ascienden a 467.188,90 € 
y, por último el patrocinio del Encuentro Europeo de Am-
bulancias por valor de 27.500,00 €. 

Los gastos de personal así como los gastos de repre-
sentación donde se imputan los gastos derivados de la 
Asamblea, Juntas Directivas, Presidencia, Gerencia y Co-
misiones de trabajo, ascienden a 181.868,90 €. 

Los servicios propios de la Federación, han supuesto un 
gasto de 183.986,58 €

La edición de la revista y página web, ha generado un 
gasto de 79.923,05 €. Mientras que la organización del 
I Encuentro Europeo de Ambulancias, ha supuesto un 
gasto de 39.260,34 €.

La ejecución de los planes formativos han producido 
unos gastos totales de 571.417,08  €.

Análisis del balance de situación:

El Inmovilizado de la Entidad está valorado en 6.542,27 €

La donación del ejercicio a la Fundación Nacional del 
Transporte Sanitario ha sido de 4.500 €. 

La tesorería, a 31 de diciembre, asciende a 420.284,43 
euros, de los cuales 547,39 euros están en Caja y los 
419.737,04 € restantes repartidos en las dos cuentas 
bancarias que ANEA tiene abiertas en la Caixa.

Las subvenciones percibidas y pendientes de justificar 
en el 2010, ascienden a 217.385,80 €, correspondien-
tes a los planes formativos convocatoria 2010. Contabi-
lizada en cuenta distinta al ser subvenciones percibidas 
por cuenta de los socios 305.490,26 €. Subvenciones 
imputadas en la cuenta de pérdidas y ganancias por ha-
ber finalizado su justificación 213.229,53 €. 

Al cierre del ejercicio existe una deuda a corto plazo de 
38.117,22 € con la Hacienda Pública y 2.422,49 € con la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

La deuda con Proveedores y Acreedores, derivados de 
los servicios de ANEA durante el ejercicio, asciende a 
206.779,43 €.

Los ingresos pendientes de clientes y socios, derivados 
de las cuotas comprometidas y facturas emitidas duran-
te el ejercicio, asciende a 366.689,29 €.

Juan de Dios Pastor
Tesorero


































































